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SEÑORES, 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D. 

 

Ref: Radicado: 11001310302520200034300. 

 

Demandante: JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ – LUZ MARINA CELY ROJAS.  

Demandando: JOSE ALFREDO SANTOS FORERO – BANCO CAJA SOCIAL S.A – 

LEONILDE ZARATE VDA DE SANTOS – SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO – 

HEREDEROS INDETERMINADOS  

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA – EXCEPCIONES. 

 

PEDRO HERNÁN VILLAMARIN CACERES, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.734.120 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 

126956 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado del señor JOSE ALFREDO 

SANTOS ZARATE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.218.314 

de Bogotá D.C, con domicilio y residencia en esta misma ciudad, obrando en nombre propio, 

en calidad de heredero de los señores JOSE ALFREDO SANTOS FORERO (Q.E.P.D) 

quien en vida se identificó cédula de ciudadanía No. 2.867.817 de Bogotá y LEONILDE 

ZARATE SANTOS (Q.E.P.D) quien en vida se identificó cédula de ciudadanía No. 

21.077.392 de Bogotá y en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito y dentro de la oportunidad legal establecida, me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA DE PERTENENCIA, con base a los hechos que 

seguidamente expongo, oponiéndome a las pretensiones de la parte actora en los siguientes 

términos:  

 

I. EN CUANTO A LAS PRETENCIONES: 

 

“1.- DECLARAR que los señores JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ y LUZ MARINA 

CELY ROJAS, Ciudadanos Colombianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Bogotá, identificados con las cédulas de ciudadanía 79.299.704 y 41.732.353 

expedidas en Bogotá, respectivamente quienes como terceros de buena fe EXCENTA DE 

CULPA adquirieron la posesión ininterrumpida del inmueble urbano ubicado en la carrera 

18 C No. 27-16 sur, en el Barrio Olaya de la ciudad de Bogotá D.C. Por compraventa de sus 

derechos a los señores LUIS ALEJANDRO ROMERO LEON y MARIA HERLINDA 

DUARTE DE ROMERO. Desde el día 3 de mayo de 2006. “ 

 

Me opongo a esta primera pretensión debido a que las anotaciones Nro. 5, 6, 7,8,9 y 10 

del certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 50S-150444, así como sus respectivas escrituras públicas, fueron 

CANCELADAS por orden de la Fiscalía 138 Seccional, por establecerse que la escritura 

pública 1362 del 6 de julio de 1999 no era un documento atentico cuya firma proviniera de 

los titulares del dominio que en este caso eran los padres de mi poderdante, razón por la cual 

mi poderdante adelanto un proceso penal por el delito de FALSEDAD MATERIAL EN 

DOCUMENTO PUBLICO, motivo por el cual el ÚNICO negocio existente y plenamente 

vigente que describe a los titulares del derecho real de dominio sobre el inmueble identificado 
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con número de matrícula inmobiliaria 50S-150444 se encuentra en la Anotación No 002 –  

del folio de matrícula y corresponde a la compraventa realizada bajo escritura pública 4822 

de 1960 de la notaría 7ª de Bogotá, así pues, no existen razones de hecho y de derecho de las 

cuales se pueda concluir que el extremo demandante adquirió la posesión en forma legítima, 

ni que esta fuese quieta, pacifica e ininterrumpida, ya que las cancelaciones de las 

anotaciones precitadas continúan siendo prueba de que la transmisión del derecho de dominio 

del inmueble que se pretende usucapir se originó de un objeto y causa ilícita como lo fueron 

los delitos precitados, y que a partir de la denuncia presentada por mi prohijado en el mes de 

junio de 2011 se discutió el derecho de dominio del inmueble, y de una posesión que fuera 

originalmente adquirida por la fuerza y de la cual se procuró su saneamiento mediante un 

acto al parecer delictuoso, razones de peso por las cuales no es posible decir con certeza que 

halla existido buena fe exenta de culpa como lo manifiesta el demandante, por lo que tampoco 

es posible decir que ha existido una posesión quieta y pacífica, pues esta demostrado que 

hasta finales del año 2018 la fiscalía mantuvo abierta la investigación por los delitos que 

tuvieron que ver con la falsedad y otras conductas que atentaron contra los derechos que se 

encontraban legítimamente en cabeza de los padres de mi cliente.  

 

“2. Además que mediante la figura legal establecida de la prescripción adquisitiva de 

carácter extraordinaria, tienen el dominio pleno, absoluto, posesión material y ánimo de 

señores y dueños de manera ininterrumpida, desconociendo totalmente que existan otros 

presuntos propietarios del inmueble ubicado en el Barrio Olaya y haciendo uso de ésta, junto 

con la construcción que en éste se levantó por parte de los poseedores de buena fe exenta de 

culpa, con todas las mejoras, usos, costumbres, servidumbres y anexidades comprendidos 

dentro de los LINDEROS ESPECIALES: contenidos en el certificado de libertad y 

tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona sur 

identificado catastralmente con el número de matrícula Inmobiliaria 50S-150444, descrito 

así: “ Un lote de terreno marcado con el # 22 de la manzana A de la urbanización Quiroguita 

con una extensión superficiaria de 218.75 m2 y comprendido dentro de los siguientes 

linderos “NORTE” con el lote # 22 de la cual se segrega el presente lote materia de esta 

venta en extensión de 17.50 mts lineales. “SUR” con el lote # 21en extensión de 17.50 mts. 

“ORIENTE” con el lote # 23 en extensión de 8.00 mts. lineales. “OCCIDENTE” con la 

carrera 16 en extensión de 8.00 mts. lineales… Actualización área y linderos según 

radicación 2006-879406 del 04-09-2006, certificado de catastro protocolizado en escritura 

4541 del 02- 10- 2006 de la Notaría 53 de Bogotá D.C. Equivalentes a 137.09 mts 2. NORTE 

17.1, SUR 16.8, ORIENTE 16.8, OCCIDENTE 8.0 metros lineales. junto con la construcción 

en la levantada. Código de sector Catastral 002201 33 13 000 00000 - CHIP: 

AAA0012TJLF, Radicación 33199, con dirección oficial principal KR 18 C # 27-16 SUR, 

direcciones secundarias KR 18 C # 27-14 SUR KR 18 C # 27-18 SUR. Con destino catastral 

comercio en corredor. Uso habitacional menor o igual a 3 pisos, área de terreno 137.09 m2, 

total área de construcción 394.49. “ 

 

Me opongo a esta segunda pretensión y a cualquier declaración de dominio y posesión sobre 

el inmueble en cuestión debido a que no le asiste a la parte actora el derecho invocado, en los 

siguientes entendidos: 

 

a. No es cierto que adquirieran la posesión del inmueble identificado catastralmente con 

el número de matrícula Inmobiliaria 50S-150444, toda vez que la forma de 

transmisión del derecho de dominio en favor de los acá demandantes se trató en 

realidad de una venta de cosa ajena, que derivó de un objeto y causa ilícita y que al 

tenor del artículo 1871 del código civil, para ser válida tal venta debe celebrarse “sin 

perjuicios de los derechos del dueño de la cosa vendida”, situación que claramente 
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no ocurrió puesto que sus legítimos dueños fueron suplantados a efectos de la aludida 

falsedad documental con gravamen de uso. 

 

b. No es cierto que la tenencia del inmueble fuese ininterrumpida, en el entendido que 

si bien el 3 de mayo de 2006 el señor JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ suscribió 

como promitente comprador una PROMESA DE COMPRAVENTA con los 

promitentes vendedores LUIS ALEJANDRO ROMERO LEON y MARIA 

GERLINDA DUARTE DE ROMERO sobre el inmueble identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 50S-150444, también lo es que esta escritura fue cancelada por 

providencia del proceso PENAL con consecutivo 850565, del que cabe resaltar la 

parte accionante tiene pleno conocimiento, así pues, mediante última providencia del 

17 de octubre 2018, la FISCALIA 35 DELEGADA ANTE LA SALA PENAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ reiteró las ordenes contenidas en la decisión 

del 26 de octubre de 2015; de manera que desde junio de 2011 a octubre de 2018 los 

derechos reales sobre el inmueble en cuestión estaban en discusión, desacreditando 

fehacientemente las afirmaciones señaladas por los demandantes en esta pretensión y 

especialmente, incumpliendo con el término de prescripción adquisitiva de dominio. 

 

c. Por otra parte, el supuesto desconocimiento de otros presuntos propietarios por parte 

del extremo demandante no tiene sustento alguno puesto que los accionantes 

dirigieron esta demanda de pertenencia en contra de los herederos determinados e 

indeterminados de JOSE ALFREDO SANTOS FORERO y LEONILDE ZARATE 

VDA DE SANTOS, obviando el trámite penal instaurado en el mes junio de 2011, el 

cual resultó enormemente desfavorable para los demandantes por cuanto demostró 

que los negocios posteriores a la compraventa de la que trata la anotación número 005 

del folio de matrícula inmobiliaria de dicho inmueble devenían de un delito. 

 

“3.- Como consecuencia de la declaración anterior, se ordene Inscribir la sentencia de la 

presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-150444 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona sur. “ 

 

Me opongo a la pretensión tercera de esta demanda conforme a las manifestaciones antes 

expresadas y a las que conciernen a los hechos contados por los demandantes las cuales me 

permito exponer en el segundo acápite del presente escrito; esto debido a que a los 

demandantes no cumplen con los requisitos para que se declare el dominio del inmueble que 

se pretende usucapir, de manera que NO resulta pertinente que dentro de esta demanda se 

oficie a la oficina de registro de instrumentos públicos para su inscripción. 

 

“4.- Que se ordene la cancelación de títulos antecedentes y/o gravámenes que pudieren 

afectar el dominio del predio materia de usucapión en cabeza de los demandantes a 

excepción del gravamen efectuado mediante hipoteca con el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Plenamente consentido por los demandantes. “ 

 

Respecto a este hecho, vale la pena señalar que el BANCO CAJA SOCIAL manifestó en 

escrito allegado a este H. despacho que NO adelantará trámite ni manifestación alguna 

respecto a los hechos y pretensiones acá discutidos.  

 

5.- Condenar a los demandados y demás opositores en costas y costos del proceso en el 

evento de que hagan oposición. “ 

 

Me opongo debido a que al extremo demandante NO le asiste el derecho invocado y así 

mismo deberá ser este quien sufrague costas procesales.  
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II. EN CUANTO LOS HECHOS: 

 

A efectos la siguiente manifestación respecto a los hechos de la demanda, me permito 

adjuntar escrito de los hechos de la parte demandante y seguidamente su contestación: 

 

PRIMERA.   

 

“1.- Los Señores JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ y LUZ MARINA CELY ROJAS, 

adquirieron la posesión real y material mediante compraventa como terceros de buena fe 

exenta de culpa de otros terceros poseedores de buena fe señores LUIS ALEJANDRO 

ROMERO LEON y MARIA HERLINDA DUARTE DE ROMERO del inmueble ubicado 

en la carrera 18C No. 27-16 sur Barrio Olaya una (1) casa de habitación y desconocen la 

existencia de otros presuntos propietarios.” 

 

No es cierto, por cuanto los demandantes lo que pretendieron adquirir fue el dominio pleno 

mediante la presunta compraventa que se realizara mediante escritura pública 4541 de 02-

10-2006 de la Notaria 53 de Bogotá, por lo que, en el entendido que la COMPRAVENTA 

DE COSA AJENA a la que refiere la parte demandante fue CANCELADA el 12 de 

septiembre de 2019, tal como se evidencia en la anotación Nro.013 del certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-

150444, de manera que el contrato suscrito el 3 de mayo de 2006 entre el señor JOSE 

RAMON URBINA BRIÑEZ como comprador y los señores LUIS ALEJANDRO ROMERO 

LEON y MARIA GERLINDA DUARTE DE ROMERO como vendedores, NO tiene efectos 

jurídicos en vista de que la anotación Nro.9 de tal inmueble la cual registra la venta de cosa 

ajena fue CANCELADA por orden JUDICIAL y FISCAL.  

 

Por otra parte, es de manifestarse a este despacho los hechos precisos en los que se llevó a 

cabo la comisión de los punibles por FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO, ESTAFA, 

FRAUDE PROCESAL, y demás delitos relacionados sobre el inmueble en cuestión, por 

parte de las personas JAIRO SARAY REY y MARIO ACEVEDO JARAMILLO:  

 

- PEDRO CARDENAS BEJARADO y SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO dieron 

a título de venta común y proindiviso a los señores JOSE ALFREDO SANTOS 

FORERO y LEONILDE ZARATE DE SANTOS el inmueble identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 50S-150444. 

 

- JOSE ALFREDO SANTOS FORERO y LEONILDE ZARATE DE SANTOS 

fallecieron en Bogotá el 15 de septiembre de 1968 y el 1 de junio de 1998 

respectivamente.  

 

- Para el año 1999, ya habiendo fallecido los padres de mi prohijado, el inmueble en 

cuestión se encontraba habitado y cuidado por los familiares del señor JOSE 

ALFREDO SANTOS FORERO, como lo era sus sobrinos JIMMY ALEXANDER 

SILVA PAREJA y sus hermanas ESTELA SILVA PAREJA e ISABEL SILVA 

ZARATE. Fue entonces cuando a través de amenazas e intimidaciones, personas que 
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al parecer pertenecían a un grupo delincuencial de Cali presionaron a quienes 

entonces vivían en ese hogar, obligándolos a abandonar el inmueble. 

 

- De tales punibles no se adelantó en 1999 denuncia alguna debido a que la emergente 

violencia en la capital obligaba a las víctimas guardar silencio a fin de evitar 

exponerse a un mal mayor. 

 

- Posteriormente, en un intento por legitimar el grave delito que usurpara violentamente 

a mi representado y sus hermanos de sus derechos sobre el inmueble, se configuró el 

delito de falsedad al otorgar la escritura pública Número 1362 del 6 de julio de 1999 

en la Notaría Séptima de Bogotá, donde aparece registrada la venta del inmueble en 

cuestión, con un poder falso y con personas ya fallecidas como lo eran JOSE 

ALFREDO SANTOS FORERO y LEONILDE ZARATE DE SANTOS quienes 

supuestamente habían otorgado poder a MARIO ACEVEDO JARAMILLO a fin de 

realizar la venta de dicho inmueble en favor de JAIRO SARAY REY.  

 

- Por consiguiente, para la comisión del punible los fallecidos fueron suplantados ante 

el notario 12 de Bogotá, al momento de la venta contendida en la escritura pública 

1362 del 6 de julio de 1999.  

 

- Como se establece en las pruebas documentales del proceso penal, con consecutivo 

850565, las anotaciones Nro. 5, 6, 7,8,9 y 10 del certificado de tradición y libertad 

del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-150444, así 

como sus respectivas escrituras públicas, fueron canceladas. 

 

Por lo anterior considero que no es posible predicar que la posesión se adquiriera de “buena 

fe exenta de culpa”.    

 

SEGUNDA.  

 

“2.- La posesión material que ejercen los Señores JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ y 

LUZ MARINA CELY ROJAS sobre el inmueble ubicado en la carrera 16 No. 27-16 sur 

Barrio Olaya de esta ciudad. fue asumida por mis representados desde el tres (3) de mayo 

de dos mil seis (2006), sumada a la anterior posesión ejercida desde el 30 de  agosto de 1999 

que suma veintiún (21) años según consta por los actos de señores y dueños al recibir el 

inmueble haciéndole las primeras mejoras para hacer del inmueble habitable de manos de 

sus anteriores propietarios o terceros poseedores de buena fe exentos de culpa MARIA 

HERLINDA DUARTE DE ROMERO y LUIS ALEJANDRO ROMERO LEON sin 

suspensión de la posesión, quienes continuaron la legalización de este negocio jurídico con 

el contrato de promesa de compraventa de bien inmueble efectuado el tres (3) de mayo de 

2006 y protocolizada con la escritura de compraventa No. 4541 de la Notaría 53 del círculo 

de Bogotá D.C. Debidamente registrada el día 2 de octubre de 2006 en el certificado de 

tradición No. 50S-150444, de la Oficina de Registro de la Zona Sur, lo que denota una 

posesión de más de veintiún (21) años, sobre el predio anteriormente indicado. A ésta 

escritura se le ordenó su cancelación por orden judicial de la fiscalía 138 delegada ante los 

Jueces Penales del Circuito de Bogotá.” 
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No es cierto, pues si bien el 3 de mayo de 2006 el señor JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ 

suscribió como promitente comprador una PROMESA DE COMPRAVENTA con los 

promitentes vendedores LUIS ALEJANDRO ROMERO LEON y MARIA GERLINDA 

DUARTE DE ROMERO sobre el inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 50S-150444, el negocio se trató en realidad de una venta de cosa ajena que deja 

en entredicho la buena fe de los suscribientes, por cuanto NO es cierto ni puede presumirse 

que por este negocio se adquirió la posesión real y material del inmueble y mucho menos 

asumir la SUMA DE POSESIONES desde el año 1999, toda vez que la escritura pública 

1362 del 6 de julio de 1999 se trató de una escritura falsa, registrada con un poder falso y 

cancelada por ORDEN del fiscal 138 seccional debido al delito de FALSEDAD MATERIAL 

EN DOCUMENTO PUBLICO, motivo por el cual el ÚNICO negocio existente y plenamente 

vigente que describe los titulares del derecho real de dominio sobre el inmueble identificado 

con número de matrícula inmobiliaria 50S-150444 se encuentra en la Anotación No 002 – 

COMPRAVENTA BAJO ESCRITURA PÚBLICA 4822. Y así las cosas, teniendo en cuante 

que la mencionada posesión ha sido ampliamente debatida en un proceso penal que por 

razones de cambio de jurisprudencia y de la exagerada dilación en su tramite no pudo concluir 

con una sentencia condenatoria pese a quedar concretada la falsedad personal y que por ende 

se ordenara la cancelación de las anotaciones en el folio de matricula inmobiliaria, lo que 

queda es que hasta octubre del año 2018 el derecho de dominio como el de posesión de los 

aquí demandantes se ha mantenido en disputa, razón por la cual, el único termino que para 

efectos de la usucapión el demandado podría alegar sería desde octubre de 2018 hasta la 

fecha de presentación de la demanda de pertenencia. 

 

TERCERA.   

 

“3.- El inmueble tiene como antecedentes la anotación No.2, según el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-150444, que corresponde al inmueble descrito en el fundamento de las 

pretensiones ubicado en la carrera 18C No. 27-16 sur Barrio Olaya de esta ciudad, donde 

están inscritos como propietarios los señores SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO, JOSE 

ALFREDO SANTOS FORERO, LEONILDE ZARATE DE SANTOS, de los cuales se 

solicita su usucapión; como propietarios anteriormente inscritos en el citado instrumento 

público. De los cuales se tiene conocimiento que han fallecido los esposos JOSE ALFREDO 

SANTOS FORERO, LEONILDE ZARATE DE SANTOS, del primero el día 17 de 

septiembre de 1968 se efectuó su sepelio en la ciudad de Bogotá. Al igual que la señora de 

quién se tiene copia del registro de defunción No. 3404980 del 2 de junio de 1998. Del 

señor SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO se desconoce por completo información 

alguna.” 

 

El señor SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO no es sujeto de ser demandado dentro de este 

proceso debido a que NO es titular del derecho de dominio sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, debido a que mediante Escritura Pública 4822 del 2 de noviembre de 1960 se 

celebró compraventa real y efectiva de los derechos de dominio y posesión del Predio Urbano 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S – 150444, sin embargo, al momento 

de su REGISTRO se cometió un ERROR en la anotación No 002, toda vez que se registró la 

Escritura Pública 4822 estableciendo LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

ACTO DE COMPRAVENTA de la siguiente manera: 
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Así pues, la ERRATA consistió en la confusión que existió al momento de registrar el 

negocio celebrado en la escritura pública 4822, por cuanto el señor RODRIGUEZ ANGULO 

SEGUNDO NO fue COMPRADOR del inmueble en cuestión, sino por el contrario fue una 

de las partes VENDEDORAS junto al señor CARDENAS BEJARANO PEDRO, siendo 

únicamente el extremo COMPRADOR y por tanto los únicos propietarios del derecho de 

dominio y posesión del predio urbano el señor SANTOS FORERO JOSE ALFREDO y la 

señora ZARATE DE SANTOS LEONILDE y así lo demuestra su escritura pública.  

Tal error que obedece en haber puesto “A: RODRIGUEZ ANGULO SEGUNDO” en vez de 

“DE: RODRIGUEZ ANGULO SEGUNDO se encuentra actualmente en trámite para su 

corrección ante la oficina de instrumentos públicos zona sur de Bogotá.  

CUARTA.  

 

“4.- Durante todo el tiempo que han permanecido en el predio los demandantes, han 

ejecutado todos los actos que le ha permitido la ley, tales como: hacer cimientos, colocar 

tubería de aguas residuales, levantar tres pisos de construcción total con sus muros o 

paredes en ladrillo y bloque, echar dos planchas de concreto, pisos en cemento y cerámica, 

techar la construcción, pagar los impuestos cumplidamente hasta la actualidad, los servicios 

públicos de agua potable, luz eléctrica y servicio de gas natural, arrendar un apartamento, 

presentar su bien como garantía hipotecaria abierta con el Banco Caja Social S.A. Adecuar 

su establecimiento de comercio tienda bar continuamente que han sostenido por un término 

de más de catorce (14) años incluyendo el actual estado de pandemia, es decir lo ha 

acondicionado para ellos y la familia con quienes viven, sin ninguna clase de interrupción. 

Es decir, vuelvo y repito con todos los actos de señores y dueños como lo estipula la ley. “ 

 

No me consta. Sin embargo, cualquier tipo de mejoras debe entenderse como objeto de 

compensación para los aquí demandados al momento de la reivindicación del inmueble en 

cuestión, en el entendido que, las mejoras como bien lo afirma el extremo demandante, han 

estado encaminadas para adecuar un establecimiento de comercio tienda bar, lo que significa 

un aumento en el valor comercial del inmueble y por lo tanto, un acrecentamiento en el valor 

del arrendamiento en favor de quienes actualmente tienen la posesión de tal bien, siendo así, 

una fuente de ingresos significativa que los demandantes han disfrutado sin consideración de 

quienes tienen el derecho de dominio.  

 

QUINTA.  

 

“5.- JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ y LUZ MARINA CELY ROJAS, desde la compra 

del inmueble lo adquirieron sumando el tiempo de posesión de buena fe exenta de culpa 

proveniente de su anterior poseedor señor LUIS ALEJANDRO ROMERO LEON quien 

mantuvo su posesión regular hasta la venta mis poderdantes quienes no han reconocido 

ningún otro dueño durante el lapso de tiempo en el cual han permanecido en el inmueble y 
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antes por el contrario se han comportado como tales, esto es decir como amos, señores y 

dueños del bien ubicado en la carrera 18C No. 27-16 sur Barrio Olaya de esta ciudad. 

Calidad que ha sido reconocida en forma pública por sus vecinos, amigos y la sociedad en 

general del sector.” 

 

No es cierto, toda vez que NO existe suma de posesiones respecto a la anotación Nro.006 a 

la que hace mención el extremo demandante, en la que el señor ROMERO LEON LUIS 

ALEJANDRO figuró como comprador bajo escritura pública 1441 de 1999, por cuanto fue 

CANCELADA debido al delito de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO 

PUBLICO, lo que significa el cese de los efectos jurídicos de dicho negocio y pone en 

cuestión lo que aduce los demandantes como “posesión regular”. Por otra parte, no me consta 

ni es comprensible la mención al “reconocimiento público” que se afirma, debido a que, tal 

como lo expuso el fiscal 138, es sabido que sobre el inmueble concursó delitos que 

vulneraron el derecho a la propiedad de mi prohijado y tal providencia en materia penal es 

de pleno conocimiento público.  

 

SEXTA.  

 

“6.- Todos estos actos han sido continuos e ininterrumpidos, públicos, ejercidos a nombre 

propio y sin que se haya hecho reclamación por persona alguna hasta la fecha en que fueron 

llamados a conciliación extrajudicial en materia civil en el centro de conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación por un presunto heredero de nombre JOSE ALFREDO 

SANTOS ZARATE, quién en forma individual sin mencionar a sus hermanos, STELLA 

SILVA ZARATE, ISABEL SILVA ZARATE y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, y en la que tampoco se acreditó ninguna calidad ni se reconoció a 

esta persona siquiera como presunto único heredero de los anteriores propietarios inscritos 

en el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 150444, diligencia que se declaró fracasada por 

la autoridad competente y con la que no se vio afectada de ninguna manera la posesión y 

tenencia del bien inmueble en cabeza de los señores URBINA BRIÑEZ y CELY ROJAS.” 

 

No es cierto que NO se hubiese adelantado reclamación alguna en contra de los actuales 

poseedores de mala fe, toda vez que la conciliación extrajudicial adelantada el 3 de diciembre 

de 2015 ante la Procuraduría General De La Nación NO fue  la PRIMERA reclamación que 

mi representado hizo respecto del inmueble a usucapir, ya que el junio del año 2011 se 

presentó ante la Fiscalía General De La Nación DENUNCIA PENAL en contra de JOSE 

SARAY REY, MARIO ACEVEDO JARAMILLO Y TODOS LO QUE RESULTASEN 

IMPLICADOS EN LA INVESTIGACIÓN, por los delitos de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR, FRAUDE PROCESAL, ESTAFA y FALSEDAD MATERIAL EN 

DOCUMENTO PÚBLICO; DENUNCIA que resultó en favor de mi representado y conllevó 

a la cancelación de los negocios traslaticios de dominio anteriormente expuestos.  

  

 

SÉPTIMA.  

 

“7.- El inmueble que vienen poseyendo mis mandantes es de los llamados ordinarios, pues 

su valor comercial y avalúo catastral es de cuatrocientos diez y siete millones treinta mil 
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pesos al tiempo de presentación de la demanda, mucho mayor que el valor pagado al 

momento de su adquisición, ese valor o tarifa fue aplicable al estar ubicado el inmueble en 

el Barrio Olaya en un sector comercial de estrato 3, el cual por efecto de las mejoras hechas 

por sus poseedores se ha incrementado en otro tanto.” 

 

No es un hecho y habrá de demostrarse en el transcurso del proceso.  

 

OCTAVA.  

 

“8.- La identificación del inmueble se encuentra definida en la actual nomenclatura urbana 

ubicada en la carrera 18 C No. 27-16 sur, se incluye la dirección antigua carrera 16 No.27-

16 sur Barrio Olaya de esta ciudad la cual fue señalada por el Departamento Administrativo 

de Catastro Distrital. Bajo el número de chip: AAA0012TJLF. Con destino catastral 

residencial, estrato 3 tipo de propiedad particular. Uso habitacional menor o igual a 3 pisos. 

Área construida de 394.49 metros cuadrados, con un autoevalúo de cuatrocientos diez y siete 

millones treinta mil pesos $417.030.000.oo. Recibo expedido a nombre de JOSE RAMON 

URBINA BRIÑEZ uno de sus poseedores y por el cual han pagado en forma sucesiva desde 

el año 2006 hasta el año actual 2020 el impuesto predial ordenado por la Dirección Distrital 

de impuestos de Bogotá D.C. De estos documentos se adjuntan los soportes en original y 

copia a obrar como pruebas.” 

 

Pese la cancelación de los impuestos del inmueble que se pretende usucapir, así como 

cualquier otro acto que adelantasen con el ánimo de señor y dueño, debe tenerse en cuenta 

que el disfrute del bien por parte de los demandantes proviene de forma INDEBIDA por 

cuanto no sólo existió los punibles precitados o la inexistencia de título traslaticio de dominio 

y/o posesión, sino que además el extremo accionante tenía desde el año 2011 conocimiento 

pleno de sus legítimos propietarios e interesados; de lo anterior que sea presumible que su 

pleno disfrute constituya una injustificada compensación de los accionantes, lejos de 

significar un elemento propio de la prescripción adquisitiva o un hecho positivo. 

 

NOVENA.  

 

“9.- Mis mandantes tienen derecho a la declaración de pertenencia, por haber transcurrido 

el tiempo legalmente establecido en la Ley más de Diez (10) años, tiempo necesario para la 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, amén de que se llenan los requisitos 

exigidos por la Ley, tales como el animus, unido al corpus, como es la singularidad del 

inmueble respecto a los poseedores, así como la ausencia de violencia, clandestinidad, 

interrupción civil o natural y la suspensión.” 

 

NO es cierto que se cumpla con el tiempo legalmente establecido para que se declare la 

pertenencia por prescripción adquisitiva de domino, toda vez que el título de dominio y 

posesión del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-150444 estuvo 

en DISCUSIÓN dentro del proceso PENAL con consecutivo 850565, del que cabe resaltar 

la parte accionante tiene pleno conocimiento, así pues, mediante última providencia del 17 

de octubre 2018, la FISCALIA 35 DELEGADA ANTE LA SALA PENAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ REITERÓ las ordenes contenidas en la decisión del 

26 de octubre de 2015, mediante la cual se ordenó la CANCELACIÓN de las anotaciones 
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anteriormente referidas las cuales derivaban del punible de FALSEDAD MATERIAL EN 

DOCUMENTO PUBLICO. Así las cosas, no es hasta este momento en el que podría 

contabilizarse el tiempo de posesión, el cual claramente es menor a 10 años, teniéndose en 

cuenta además que tal posesión no se ejerció con “ausencia de violencia y clandestinidad” 

como afirman los demandantes puesto que la falsa tradición por la cual obtuvieron el 

inmueble derivó, reitero, de un delito.  

 

DÉCIMA.  

 

“10.- Sobre el inmueble los demandantes han hecho mejoras manteniendo en pie una 

construcción de tres pisos y a medida en que han tenido recursos económicos, es decir poco 

a poco y con mucho esfuerzo personal, a través de una hipoteca abierta sin límite de cuantía 

por un valor de cuarenta y cinco millones de pesos $45.000.000.oo a favor del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. Que figura en la anotación No. 10 del certificado de libertad y 

Tradición obrante en el folio 50S-150444. Efectuada el día 27 de septiembre de 2012 bajo 

la escritura 3249 protocolizada en la Notaría segunda del círculo de Bogotá. Para estos 

trámites se adjuntó el recibo original del pago del impuesto predial correspondiente al año 

2012, dineros que les han permitido junto con recursos propios comprar materiales, pagar 

instalaciones de servicios públicos, pagar mensualidades de los mismos servicios públicos 

instalados, contratar obreros cuando han sido necesarios tanto para mantener y levantar la 

construcción como para el mantenimiento del mismo inmueble, lo cual han hecho a sus 

expensas y en forma pública. “ 

 

La hipoteca a la que refiere el accionante fue cancelada por orden de la Fiscalía 138 como 

resultado del proceso penal que se identifica con consecutivo 850565, de manera que no 

puede entenderse como un hecho positivo respecto a los actos de señor y dueño que cree 

haber adelantado el extremo demandante por cuanto provienen de una causa ilícita; por otra 

parte, tal como se observa en la contestación de esta demanda por parte de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A, esta entidad no va a adelantar ninguna acción de cobro debido a que su derecho 

de acreedor hipotecario fue cancelado debido a una conducta punible.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

Los demandantes carecen del derecho para pretender la titularidad del bien inmueble en 

mención por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, ya que la posesión que 

actualmente ejercen deviene de un punible así reconocido por el fiscal 138 Y 35 de Bogotá; 

por cuanto propongo las siguientes excepciones: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA CALIDAD DE POSEEDOR DE BUENA FE. 

 

Es sabido que la última providencia de la FISCALIA 138 DELEGADA ANTE LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ fue la calendada en fecha 17 de 

octubre 2018, la cual, entre otras ordenes, REITERÓ las ordenes contenidas en la 

decisión del 26 de octubre de 2015, es decir la cancelación de las anotaciones (los 

negocios) que se celebraron con posterioridad a la falsedad material en documento 

público. Lo relevante del asunto es que tal acción penal estuvo en conocimiento de los 

acá demandantes desde el mes de junio de 2011 y que estos NO adelantaron ninguna 

acción para sanear el negocio que como se dijo fue cancelado por providencia fiscal, por 
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consiguiente, significa la venta de cosa ajena derivada de un punible lo que claramente 

no puede ser considerado como buena fe.  

 

Por otra parte, la adquisición de inmueble en cuestión, la cual vale la pena resaltar fue 

primeramente respecto a su dominio y posesión, no puede entenderse como quieta, 

pacifica e ininterrumpida, por cuanto los demandantes adquirieron el dominio de este 

bien viciado con el punible de FALSEDAD Y ESTAFA, y así fue entendido por el Fiscal 

35 designado ante el TRIBUNAL DE BOGOTÁ, lo que claramente indica a cualquiera 

que tenga interés sobre tal inmueble, en este caso los demandantes, la existencia de 

dueños aparentes. Ante esto debe considerarse también, que la acá demandante no aportó 

medios idóneos que den certeza del modo de adquisición del inmueble ni de la suma 

pagada por este, olvidando así los artículos 1757 del código civil y 167 del C.G.P, que 

establece que la parte interesada le corresponde acreditar los hechos en que fundamenta 

sus pretensiones.  

 

2. INCUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

DE DOMINIO. 

 

Sí pretenden las partes demandantes hacer valer el término de prescripción adquisitiva de 

dominio, este debe contarse a partir de la providencia última de la FISCALIA 138 

DELEGADA ANTE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

fechada el 17 de octubre 2018, por cuanto dentro de este trámite penal que se identifica 

con consecutivo 850565, el DOMINIO del inmueble que se pretende usucapir estaba en 

CUESTIÓN, toda vez que a título de restablecimiento de derecho se cancelaron todas las 

anotaciones y/o negocios del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 

50S-150444 que existieron desde la falsedad material de documento público; lo anterior 

adquiere mayor relevancia cuando se considera que los demandantes tenían el 

conocimiento de un dueño aparente y que la adquisición del inmueble devenía de un 

dominio inscrito de manera fraudulenta, tal como lo demostró la Fiscalía  al tachar las 

escrituras 1362 del 6 de julio de 1999 como espurias.  

 

3. INEXISTENCIA DE SUMA DE POSESIONES. 

 

Respecto a la suma de posesiones a la que refiere el extremo demandante, 

deliberadamente por ellos contada a partir del año 1999, es de recordarse que el señor 

JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ suscribió como promitente comprador una 

PROMESA DE COMPRAVENTA con los promitentes vendedores LUIS ALEJANDRO 

ROMERO LEON y MARIA GERLINDA DUARTE DE ROMERO sobre el inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-150444, negocio que fue 

CANCELADO por providencia judicial, por cuanto no es cierto ni puede presumirse que 

por este negocio se adquirió la posesión real y material del inmueble y mucho menos 

asumir la SUMA DE POSESIONES desde el año 1999, toda vez que la escritura pública 

1362 del 6 de julio de 1999 se trató de una escritura falsa, registrada con un poder falso 

y cancelada por ORDEN del fiscal 138 seccional debido al delito de FALSEDAD 

MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, motivo por el cual el ÚNICO negocio 

existente y plenamente vigente que describe los titulares del derecho real de dominio 
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sobre el inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-150444 se 

encuentra en la Anotación No 002 – COMPRAVENTA BAJO ESCRITURA PÚBLICA 

4822. 

 

4. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 

TRAMITE DEL PROCESO. 

 

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en 

el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla 

oficiosamente en la sentencia. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Solicito que se tenga como fundamentos de esta contestación los artículos 82, 442, 443 del 

Código General del Proceso y en el Artículo 2518, 2532, 2539 y siguientes del Código Civil 

y las demás normas concordantes y complementarias. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que a la luz del artículo 1502 del código Civil, los 

requisitos de la voluntad no se cumplen en la celebración del acto del contrato de 

compraventa.  

ARTICULO 1871. <VENTA DE COSA AJENA>. La venta de cosa ajena vale, sin perjuicios 

de los derechos del dueño de la cosa vendida, mientras no se extingan por el lapso de tiempo. 

Articulo 63 Código Civil Culpa y dolo. 

Art. 1508: vicios del consentimiento. 

 

 

V. PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la escritura pública 4822 del 2 de noviembre de 1960. 

 

2. Las pruebas que figuran en la demanda de reconvención por proceso reivindicatorio 

sobre el inmueble objeto de este litigio, la cual es allegada dentro del término de 

contestación de esta demanda verbal.  

 

 

PRUEBA TRASLADADA: 

 

Téngase como prueba trasladada el expediente de la investigación penal adelantada por la 

FISCALÍA 35 Y 138 Seccionales de BOGOTÁ, identificado con número de radicado 

850565.   

 

TESTIMONIAL: 
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Solicito a este H. despacho decretar las siguientes pruebas testimoniales de las cuales me 

permito expresar su conducencia, pertinencia y utilidad a continuación: 

 

 

- JIMMY ALEXANDER SILVA PAREJA, identificado con cédula de ciudadanía No, 

79462997 de Bogotá, con teléfono 3202440875 y correo electrónico 

jimmalex@gmail.com, quien vivía para el año 1999 en el inmueble objeto de esta 

demanda y hasta ser violentado por delincuentes comunes que lo obligaron a dejar el 

hogar que habitaban, como lo es el inmueble en cuestión.  

 

- STELLA SILVA ZARATE, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.929.253 

de Pereira, residente en la dirección CRA 22ª #30 – 29 sur barrio QUIROGA de 

Bogotá, con teléfono 3206824740 y correo electrónico stesilza@gmail.com, quien 

vivía para el año 1999 en el inmueble objeto de esta demanda y hasta ser violentado 

por delincuentes comunes que lo obligaron a dejar el hogar que habitaban, como lo 

es el inmueble en cuestión.  

 

- ANA ISABEL SILVA ZARATE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

14.363.131, residente en la dirección CRA 22ª #30 – 29 sur barrio QUIROGA de 

Bogotá, con teléfono 3132798816  y correo electrónico 

isabelsilva03030@gmail.com, quien vivía para el año 1999 en el inmueble objeto de 

esta demanda y hasta ser violentado por delincuentes comunes que lo obligaron a 

dejar el hogar que habitaban, como lo es el inmueble en cuestión.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

- Solicito comedidamente a este despacho se decreten los interrogatorios del extremo 

demandado, JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ – LUZ MARINA CELY ROJAS, a 

fin de esclarecer su conocimiento respecto a los legítimos titulares del derecho de 

dominio del inmueble en cuestión y las circunstancias que rodearon el acto de compra 

venta del inmueble objeto de esta demanda, de manos de los señores MARÍA 

HERLINDA DUARTE DE ROMERO y LUIS ALEJANDRO ROMERO LEÓN. 

 

VI. ANEXOS: 

 

a) Poderes para adelantar la demanda y actuar en el proceso. 

b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito abogado. 

c) Los documentos que aparecen en el acápite de pruebas. 

d) Anexos de demanda de reconvención por acción reivindicatoria.  

 

VII. NOTIFICACIONES: 

 

Al suscrito abogado en la Calle 55 #10-72, oficina 202, barrio Chapinero, Bogotá D.C, con 

correo electrónico pedrovillamarinc@gmail.com y número de teléfono 3112277146. 

DEMANDANTE:  

 

mailto:jimmalex@gmail.com
mailto:stesilza@gmail.com
mailto:isabelsilva03030@gmail.com
mailto:pedrovillamarinc@gmail.com
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1. JOSE ALFREDO SANTOS FORERO en la Calle 21 No. 15-49 sur. de Bogotá 

D.C. 

 

DEMANDADO: 

2. Los demandados JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ Y LUZ MARINA CELY 

ROJAS, pueden ser notificados en la carrera 16 No. 27- 16 Sur de Bogotá y los 

teléfonos: 3182092673 y 3228957245, o, en su defecto, a los medios de notificación 

que los acá demandados aportaron en su escrito de demanda de pertenencia a sobre 

la cual recae esta reconvención.  

 

Atentamente, 
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